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Juzgado Segundo de Paz de Chinameca, San Miguel da la bienvenida al 
 Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales  

 

 
 

Vincular a los jueces con las comunidades es uno de los principales propósitos de los Facilitadores Judiciales, es por ello que el Juzgado Segundo de Paz  
de Chinameca en conjunto con colaboradores de la Unidad Coordinadora del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales de la Corte Suprema de Justicia,  
y con el apoyo de la Alcaldía Municipal de dicha localidad,  presentaron por medio de una reunión interinstitucional a las autoridades locales, ADESCOS, 
PNC, ONG el objetivo y funcionamiento del Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales (SNFJ).   En la mesa de honor se contó con la presencia de Mario 
Óscar Adolfo Díaz Soto, juez de paz, y José Dolores Mejicanos, alcalde de Chinameca, así como representantes del Ministerio de Educación, Cruz roja y 
de la subdelegación de la PNC. 
 
El Licdo. Mario Óscar Adolfo Díaz Soto, juez de paz del municipio de Chinameca expresó su apoyo e interés con el SNFJ, manifestando: “El SNFJ tiene 
como objetivo la instauración de la paz en los diferentes municipios, a partir de ahí es sumamente importante porque es lo que se busca, que las 
situaciones que en algún momento son leves no lleguen a detonar en una situación grave, también se pretende replicar las capacitaciones como son 
violencia de género, medio ambiente, entre otros.” 
 
Como aspecto importante dentro del desarrollo de la actividad se presentó al nuevo facilitador judicial, el Sr. José Abel Flores Robles, reconocido líder 
comunitario del municipio de Chinameca, quien manifestó su entusiasmo y disposición por trabajar en el programa, expresando: “Yo siempre he tenido 
un acercamiento con la comunidad, fui parte de una ADESCO, y me ha gustado ayudar al desarrollo de mi comunidad, y ahora que me enteré de este 
proyecto donde se da la oportunidad de contribuir en lo que la justicia prevalezca en el país, creo que el momento para poder involucrarme y poder 
ayudar a nuestra gente.” 
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Los colaboradores la Unidad Coordinadora del SNFJ, los licenciados Kenia Quintanilla y Benjamín Guevara, presentaron a los asistentes el programa 
explicándoles el objetivo, origen y funciones de los facilitadores judiciales. Explicaron que los facilitadores judiciales son líderes comunitarios quienes 
voluntariamente sirven a la comunidad como canal de comunicación entre la gente y las autoridades jurisdiccionales, buscan garantizar el acceso a la 
justicia y promover una cultura de paz. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Salvador, jueves, 18 de noviembre de 2021 


